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Valledupar, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo Efectividad de la garantía real de menor 
cuantía.  
Ejecutante: TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A ENDOSATARIA 
DE BANCO DAVIVIENDA. NIT.860.034.313-7.  
Ejecutada: TATIANA VERGARA RODRIGUEZ. C.C.49.798.188.  
Radicado: 200014003003 2021 00184 00. 
 
 

A través de memorial, la apoderada de la parte ejecutante solicita se declare 

la terminación del presente proceso por pago de las cuotas en mora, y como 

consecuencia solicita el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

decretadas, solicitud que se analiza a la luz del artículo 461 del C.G.P. que a 

la letra dice:  

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)”.  

Entonces, habida cuenta de que la apoderada que solicita la terminación 

actúa mediante poder otorgado con la facultad para “recibir” por la entidad 

ejecutante y presenta escrito manifestando que su representada ha recibido 

el pago de las cuotas en mora de la obligación que aquí se cobra y de las 

costas, se,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 
respecto de las obligaciones contenidas en los pagarés No. 
05725256000864380. En consecuencia, se ordena el desglose del pagaré 
anexo a la demanda, con la debida constancia de que la obligación y 
garantías continúan vigentes. 
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Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren dentro de este asunto. 
 
Tercero: Sin lugar a condena en costas. 
 
Cuarto: Efectuado lo anterior archivase el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase: 
 

La Jueza,     
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